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AVISO NÚM. 2020-400 

(13 de noviembre de 2020) 

 

A LA COMUNIDAD EN GENERAL 

 

 

El Tribunal Administrativo de Casanare en cumplimiento de lo dispuesto en 

providencia del 12 de noviembre de 2020, proferida por el magistrado Néstor Trujillo 

González, informa A LA COMUNIDAD EN GENERAL que dentro del medio de 

control radicado bajo el número 85001-2333-000-2020-00630-00, se avocó 

conocimiento, a título de admisión de demanda (sic), para ejercer Control                     

Inmediato de Legalidad del Decreto 077 del 30/10/2020 “Por el cual se adoptan 

medidas de orden público en el municipio de Maní y se dictan otras disposiciones”.   

Concretamente, ordenó el cierre de establecimientos de comercio en el municipio 

de Maní, a partir de las 05:00 p.m. del 31/10/2020 hasta las 05:00 a.m. del 

01/11/2020; se excluyeron de la medida las farmacias y droguerías (art. 1) y se 

restringió la movilidad de los menores de edad en ese mismo horario y días (art. 2).  

Remitió a las sanciones previstas en el art. 368 del Código Penal, las multas del 

Decreto 780/2016 y la Ley 1801/2016.  Se invocaron como fundamentos los 

siguientes: arts. 2, 24, 303 y 305 de la Carta; art. 14 y 202 de la Ley 1801/2016; los 

D.E. 418 y 1168 de 2020, la Resolución 1462/2020 de MINSALUD y el Decreto local 

025/2020. 

 

En consecuencia, cualquier ciudadano podrá intervenir por escrito para defender                        

o impugnar la legalidad del acto objeto de control, el cual se encuentra radicado           

bajo el núm. 85001-2333-000-2020-00630-00, la intervención podrá hacerse                          

por medios electrónicos (art.  186 CPACA), considerado además el actual estado 

de cosas    del   país   y    la    jurisdicción, por    conducto del buzón institucional: 

sectribadmcnare@cendoj.ramajudicial.gov.co. El presente aviso se fija por el 

término de diez (10) días. 

 

Link de consulta o descarga del expediente digital: 2020-00630-00 

 

 

 
__________________________ 

GINA HELENIET RIVERA PEÑA 

Secretaria General 
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